
 
 
 
Congreso de la Republica  

 
Av. Abancay No 251 Oficina No 607 - Lima                                                                                                 Teléfono  311-7580  

Email : amedina@congreso.gob.pe                                                                                        www.congreso.gob.pe/congresista/2011/amedina 

 
NOTA DE PRENSA N° 12 - AMO- 2011. 

 
 

MINISTRO DEL INTERIOR SE 
COMPROMETE ASIGNAR VEHÍCULOS 

PARA LOS DISTRITOS DE 
COCHARCAS, RANRACANCHA Y 

HUACCANA. TAMBIEN GARANTIZA 
CONSTRUCCIÓN DE COMISARÍAS EN 

CHINCHEROS Y ONGOY. 
 

Compromiso se logró en reunión de 
trabajo con el Congresista Antonio 
Medina y los alcaldes de la zona. 

 
 

 

A la cita gestionada por el Congresista Antonio Medina fueron convocados los 
alcaldes de Chincheros, Franklin palomino Malpartida; de Ongoy, Israel Baldeon 
Ccellccascca; de Cocharcas, Félix Octavio Ludeña Chávez; de Ranracancha, Fidel 
Quispe Ramos y de Huaccana, Hugo Najarro Rojas; quienes sostuvieron una 
reunión de trabajo con el Ministro del Interior, Óscar Valdés Dancuart, a quien le 
plantearon las necesidades urgentes  y preocupaciones de estos pueblos respecto 
al abandono en que se encuentran en el tema de seguridad por falta  de comisarías 
y vehículos para trasportarse y atender las necesidades de la población en sus 
comunas. 
 
Dicha reunión tuvo una respuesta positiva de parte del  Ministro del Interior, Óscar 
Valdés Dancuart quien se comprometió en asignar los vehículos para los distritos 
de Cocharcas, Ranracancha y Huaccana. De igual modo, fueron escuchadas las 
peticiones sobre la construcción de comisarías en  Chincheros y Ongoy que sin 
duda  serán una realidad y la población tendrá la seguridad que necesita.  Razón 
por lo que, los alcaldes de la provincia de chincheros agradecieron al Congresista 
Antonio Medina por su capacidad de gestión e interés de solucionar los problemas 
y necesidades de su pueblo. 
 
 
 
 
 

Agradecemos  su difusión 
Lima, 14 de Setiembre de 2011 
Despacho congresal Antonio Medina Ortiz 


